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il. ANTECÉpEOTESYiíECnOSilENUlVC

La Prcsuieiicia; expusoi en sfniesis, f|ue en el establccimienio déno

(ibicado en local níiniero

depnrfamcnfo de —propiedad de= !a proveedora demiricir

2Ó/I2/2018, se llevó a cabo uuá ^pcccíón á iín dé yerificar lá pron
denominada "Aledas-la prenda 2Q%2o-pr0nda SÚ% 3aprenda 40% Vicsíri

la cxiaí se cnconiraba en ónnwtr cii entrada del éstabléciialento. Al coiisúll

que atciuljó sobré lá vigencia, copdíejqñtó y résínc,cípnes de djcha prpmo

inició el 02/12/2018 y finalizó el 31/Í2/20l8i AsimisraOj que los^dcscuent

aplican a precios regulares, 'no aplica promoción sobré promoción ni .tí

artículps en liquidación. Dicha Infonnaelóii se daba a conocer a los. consu

verbal y no se pudb Observar en el eslablécimicnto a través de lilngón medi

publicidad. ;

Asíala Pi-esidencia aseveró' que» en el casó que lioy se analtziq sc con'stñt

(fecha de inicio y Cmilizacióii) y his restricciones Cqiio los dcscuenlq.s^ófrecii

precios regulares, na apíica ipromocíón sobré promoción-ni'tattipücO; apJj

nqüídaclón). no'sé encontraban en lapnbircidád ülílizadájiain dar á conocer
en los;med¡ós-exigidos por ley, como ammoios publícilartos o a través de,ail

el esmblccimícmo-Q.cliquctas adiierida's-a los bienes; Eji razón de las circiinsl

ascguró que lá sociedad denunciada vulncró-el dctecho a ln itironnacíbn de

pii&s dsip.s no tcnfan.ncccso completo y, opomino a.elementos deiemfinnntes í

Q
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UL. INíniACprÓN-ATRIBUIDA Y ELEMENTOS DE LA INl
A. Tal comp'cpnslaen auto de iincip (&. 5-7),-.se adujo que-existe'uiia C(

dispuesto en épnrüculo 4 letra c) ¡de la LP0;=élciiál establece^queCs un dcro

consujtudóres rec/ófr//e/.proyeeí/ur/o información coniplela, pnidsa; veras,

1;

rcncia: 1077-19
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que 'liclermiiie las cwocterísíicas tleíosproductos y seryiciós (i'.adquirir. ¿'Vclcmás, ala Jelríi a)

del ártículo 16 de la LPC, al refcriree'o los requisitos de las^prprnociones y ofcriíisi-cstipuhi
.. ..

quCj entre ojros-aspccios. dcbe icncr la posibilidad de comprensión directa.

TámbÍM', se aflrinfi una lmnsgresiÓn;a'ló regulado en el incisp-pnmero del articulo.27 de

la LPC, ch lo, concerniente al derecho, de información: m gc/ícrr/í las caracleristicax de-los

bienes servicios puestos a disposición de hs consiúnidares, déberóñ próparciofiarse con

injonnacim en cmieilqnp. da/ortm ciani,ycr<iz^ completa y oportuna.

Además, en cuanto a la infomiación de -las promociones, cl artículo 30 de la LPC

delcnaiim: ''Cuamhsc iratare Je promoclQues y ofertas especiales dé bienes o servicios, ¡os

comerciantes esiardil obligados a in/ormur til consumidor las voudicioncs. el precio total o

los elementos, que ¡o hagan dcterminablc. ¡o duración de las mismas, por cualquier medio de

publicidad o mediimte avisos o carteles Jijados en lugares visibles del establecimiento-o

efiqueias adheri'díis a /cw.biencs-'.

En relación con: lo. antes .apuittadp, el ariícuío 43; letra li) de lo LPC determina que el

realizar promacíónes ü ofertas especiales de- bienes y servicios en contravención a lo

dispuesto en dicha ley, es una conducta calificaílaccmo infracción grave, y de acuerdo con el

artículo 46 de In misma normativa- se sancionaría con mulla hasta do doscícotos, salarios

raíiiimos mensuales urbanos en la industria

Ji. Con respecto a.lamencionada mlraccióiq-esle Tribunal, cn,resphición pronunciada el

día 05/07/2010, en el proccdimicnlb,cla.siilcádü bajo la.rcférencin 271-2010, ha aUnnado que:

"La naturaleza y esencia de las ofertas yprqmocwnes es reportar unáivenfaja comporáliva

al\cdnsúmidpr¡ sih cíxntciér axtráordfnarió es lo que permite que el comprador íeiigcj un

incenlivQ para llevar q cabo la transacción".

En ese sentido, los promociones y ofertas especiales que se transmiten a través de

cualquier medio publicitario, tieucn la liualidad de presentar ■ los bienes o servicios éu
condiciones favorables para el consumidor,, induciéndolo a tomar dclcnninada decisión con

sentido dé urgencia, bajo In pcrapcctiva de percibir una vendqa- económica dentro tic Un
tiempo limitado.

De.lo anterior, se colige, que la LPC busca regiilar que los proveedores consignen, en el
medio publíáitantfquc se utilice para dar a Conocer la promoción, u .oferta, una indicáción
clara de Ja duración o del tiempo en la que dicha jjratnoción estará vigente, debiendo



indicar, qüenm. n qué prpiíiJctó'x o sai-vicios aplicd Id ptdmcm Ji o/t "Ui la cantidad
mínima de prúdactox ilhponibles'. si existen o lío réidncciwi&Si en. qiió :ó))sístcni y, cii

general, cuidquien dato telemiuc p' r.eviájneñfe tisiablccUh., t^íiC indique en qué condiciones

seré cumplida; Ínr«rmación que es de svmq ipipbf tañcfa para los limsiimid mes al nmnmM

dú acceder á la ¡ivóínocián u oferta.

nin otros términos, Uv finalidad deia regüláción en el lema en cncálión tí

miniini:¿ar la desigualdad enire las partes ínlervinicntes en. la relación de cou

y cousumiiior- Ja. cual puede dejar a este óliímo en unaitluacíón asimcírica j

no orrecericda información neccsntia pnra^qne píicda tomar una/lé'cisiórijñl

cofjsidéraudg ipdós los clemcntos-légálmfinte establecidos.

En este punto, este Tribunal cónsidéra oportuno traer a" cuenta la resoluíji

03t2019 con referencia 7-2010 de la Sala de ío Contencioso Admipísl

consideró: "El derecho de cónsnmó parte, de la necesidad dé proteger a

debido a laiCrecfeníe vulnerabilidad de estos en ¡as relaciones generadas e

mercado cdntcmpórónea":

En la misma sentenpiá se eslableciA ¿fue: "lú LPC dúsar.r.ólUt. m rég

protección sobre la base 'de las asimetrías económicas e hfüi:mdtiva!{. ex

próveedorcs de Bienes y servicios frétUe a lóS'Cpnsiimldóres, éstos iiliimóí

nna natural y clara situación de désyenta/acnn respecto a los.primeros".

Es así qiie la téícrida.Sala define á'ín asimeíría''mformativa;Como'Oíí/é
intrínseca da cualquier transacción cconóinica,, en tanto que siempre en

bienes yMnúcios habixi un actor mejor inJormndo. qu&Otro.

pcl mismo- modoj en sentencia UcfinUiva del OS-07-2011 con refcreijciñ 3I5-A-2004,
emitida por la Sala de lo Contencioso Adminústrntivo definió n la asímelrín nformntiva como

un elemento intn'nsecó cid las relaciones contractuales entré'pródncrares o próvecdores y

conmnidores, determina que cirtodo caso ej consumidor esi'ó sometido a mo condición-de

vulnerabHidad que rebma su mitononiíáiy vohmiadréaípara coiitrniar. circ instancia qué en

dejinitiva, .JusíiJicá lo aplicación de un principio profeciorio con él fin le restablecer el

equilibrio conirachialy asegurar el.respeto de ¡os derechos,delcanswmlor.
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IV. GONTES'rAeiQNj)EUVrROVEKDOUAT)ENüN

Se siguió el procedimiento consignado en el artículo 144-A de In L1

CIADA

C; rcsspeldtido la



gantutía de aúcHciicía y el derecho de defensa de la denunciada S.A- DTí G.V.,

pues en resolución de ís. 5-7 se le concedió el plazo de ciúco días hábiles cohlados a partir del

siguiente al de Ja notificación de dicha 'ivsolUclóu, pani que incorporara por escrícn sus

argumentos de defensa y pi-eseniará c propusiera la práctica ¿le pmebas que .estiiñiira

conveñicnlc, la cuál fue notíílcada a la misnia en fecha 30/10/2020 (Cs. 10); sin embargo, no

hubo pronuncianhenlo de la proveedora.

V. UECJIÓS l'RGBAbOSi^ALÓR/VGlÓiN PE J'RUÉDA:
I. De conformidad con lo.s artículos' 146 de la LPC y 106 inc.' 3® de la Ley de,

Procedimientq.s-Adnimislrativos, Ins pruebas óporliinas, pertinentes" y eoiiduccn'lcs aportadas

en el procedimiento, serán valoradas conforme a las reglas de la sana crítica;.» excepción de la

prueba documental, la cual se realizara cónfomie al valor lasado dé la misma en el derecho

común:

En ese sentido, la Sala de lo Constifiiciónalidad en la resolución final pronunciada' en el

proceso aciimuiado cpn número dc rcferencia 23-2003/41-2003/50-2003/17-2005/21-2005, de

(¿cha IS/12/200Ó. en lo que concierne al valor tasado de las pruebas' mencionó: ■'Cmmdo ia
'lUUizaciún' tic hi máxima de expetlencia viene prede/eniwmda por ía /ic;r//(n procesal,

¡uibiamm del sistemulc xHtIoracuht dptqmUtado prueba lasada o íari/a legai; es decir, en la

prueba lasada o tarifa legal, lo que hace el legisládor es proveer una de los niúxbnas que
debeiJ bUegrar^ al rasqiiamiétiío probqíqriq del juez, como lapremisq mayor del silogismo
fundamental sábre cada medio de prueba (...) el legislador señala Una lista tic medios de
prueba y a cada lum le asigna un dcíenuinudo y preciso valor probatarió -ceríetfl objetiva-:
es decir tjue. en este caso, amparado en la seguridad Jurídka.rc'l legislador determina
preriamcnle lo máxima da experiencia, íJí«/^we con distintafuerza dependiendo de la prueba
(le que se /rme"..(LoSTCsallados son nuestros).

Dicho esta, el arl, 106 inc. 6° de la LÍ'Á dispone: "Los docuumio.f formalizados por los
j'uncwnarios a los í/mc .vu reconoce la.condición de au(ori<Unly etrio's que, observándose ios
re(¡ui.sltQS legales eoirespondieiUe.<i se recpjim los hechos consiafqdas por aquellos, harán
prueba de éstossalVo que'se acredlteló coñirovio". i-

Además, el artículo 341 del Código Procesal Civil y Mercantil dclcnnina el valor
probatorio de los inslrúmcnlos, asi: ■•tos iustrunieutos pñhllcos cop,dUxtirán prueba
fchacicjue da los hechos, actos o estado de cosas que documenten: da lafcchayper.sanas.que



'htcrv¡tnei> cii'e¡ mimo, mi cako' dél fedaiarh o jtmcíoñma que
imlrimicfílfís jírímihs fmcén itruehu pkna de sií coitienidó y otorgaufe

impuguááí sil átttennadqd o ési¿i hq qücdadó demostrada. Si ¡ló quedó di
¡mpiigiiácidu, Us hísmmienfos xc vahrnrdu canfóríiie a las reglas de la si
resaltndos son nucsti-os).

Finalménlé." el artículo 63 del Retsí&ménto de la L?C, vicneía refoita»

derecho común al establecer: Idis acras medtaiUeJps cuales hsjiincmiiiríóí

hagan constar las üctuaciotiá réalken, harán fe,- en tanto no se deim
perthicñic y siificientt su ¡nexqctiliid o falsedad El mismo valor proba
informes y otras dócinhentó's.qtie'Cmitan los ffíndoimriosy emplmlps d¿ h

lo expide.- Lps

si >i(J hq sido

mosíráda tras In

nit critico^-. (Los

estípútó'do en el

de la ffcjénsoría

esíre pon prííeba

ario tendrán los

pefensória.- en el

ejercicio de súsfuncio¡ie.s.

Asi las cosas, jiara determinar los-heclios probados fclacioiindos iCón

infraccfón regulada en el artículo.-43 leiram) de lá LPC -vigente; al momcr
los liechós- se seguirán: las disposiciones citadas prcvinméhte.:

2. Consta en eliCxpedíeutc administrativo los siguientes medios,de. pnicl; i

a).AcUi->P SS3697/201S—fs. 3—de;K;clia'20/12/2pÍSi.por medío de 1 i
que la Dercnsona del Consimiidor, en virtud de la promodón -Rtibricnd

entrada del establecimiento ' " el día'20/l2/2ÓlS,-i:cüVr¿t

establecimiento propiedad de la proycedora dcnunciada.

b) Impresión de fótograÁa de la piómbCion contenida en baimer

establecimiento. ' " el día 20/1.2^018, relacionada

SS3697/201S—ü. -3— de techa 2(i/Í2/20,18, con la cual se estnbl

comunicación y el incumplimiento de los'tcqtiisitos legales mínimos c(,

conocer a-lós cmisumidorcs la promoción que textualmente se lee: "

2a prendí» 30% 3a prCüdá 40% *Ucstrlccíünus aplican".

En relación co»í el incumplimiento mencionado prcviameiilCj .queda

proveedora nó dio a conocer la vigencia (fecha :de. impio. yclmaliimción)

(que los descuentos ofrecidas sólo aplican a precios regulares, iio' aplit

promoción ni tampoco aplica a aclículos, en liquidación) de, la prpu

coñisignaba .únicamente: la prenda 20% 2a prcndh -30%

^ttc-striccioncs aplícan", lo cual Ibmia parte t|é losjcquisitós mínimps "ésl¿Wecidbs.por

c ,
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•cual .se esta

de' la
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I'br consiguicjiíc. respccio a la documchtációnVrélacionada an.ícrionncntc, sé advierte qüc
ésta no lia -sitio conirovértida pur la p^;o,veedora,. a pesar de Imber icmüo la oportunidad
procesal para liacerlo. En razón de loMnéiícioiiado, se concluye, i:)ue;U)s citados documeiil'os.
ai nmiitener iiim conexión lógica con ios hechos afionailos en U denuncia :adtiuieren tolal
certeza.

VI. ANAuSIS ÜE LAiCONiriGUI^CIÓN DE LA JNKIL\CCIÓN
A. Alióm bien, este Tribunal^ eslinra^ convciiiemé r¿ilízar ciertas tlclimirúcroijíi

conceptuales en lo que al lema de jiroinocióri concierne, y cuáles son las circunstancias
propias que coniigurau cl cometimíento de la infracción estabíecidii en el artículo 43 letra n)
dclaLPC.

Sobre el mismo, es imporlanlc Keflalar quc^ desde una perspectiva meramente jmidica,
especificanicale ío que a derecho isanelonátorio se; rcllere, se- abordarán la temática de'

promodún. Claró está, que dicho tópico puede ser abordado desde diversas áreas dej.

conodmicmo; ppr lo-qne este análisis no pretende ininíscuirsc en oírO' tipo de obsciyacioiies
iiuc no sean Jas cstricíanieme neccsarúá pani dotar de .contenido jurídica a in légulación

punitiva que eiectña la LPC.

En primer lugar, y dcade^unaperspecli:^;tradicion:d del irnrkemg, bay 4 compoilcntésén
la dciiomináda mezcla del'marketing, u saben'á) prodilctOi b) precio, c) promoción y d)
distribución. Ahora; dentro de la promoción se encuentra la publicidad y Ja promoción de
ventas. (KcimeÜi E. Clow, 2010)'.En.esc scníitlo. los ariículos 16, .30 y 43 letra nj dcía LRG
se encuentran vinculados con el último concepto thcncíonadó -promoción de ventas-.

I.a primwciótt <le ventas consiste ai todos los incentivos ofrecidos a los clientes, y

miembros del canal pura estimular las conipja.s de productos, la cual adopta dos formas: la

promoción para c'ónsumidores y la prompcióh 'comereiáh hara ci caso que nos concierne, la

promoción para cotóuinidores se icíicrc a los incentivos que se Ofrecen dirccliuuonlc a lós"

clientes existentes o a los posibles clientes de In empresa. La promoción para consuihldorcs

está dirigida a aqucUos quc rcáJmcnte usan pi producto, t» decir, los usuarios íimiles, Unu.dc

las metas principálc.s_ de un programa do promociones .dirigidas a los coiisumitlorcs es

pereuadirlos de dar cl üliínio paso y efectuar la coiíipra. (Kcnncth E. eiow. 2010).

Asmiismo, es pMPPf'íUh^ sénálar la.s'dns cíilcgorías más generales de promociones para

'ncmn^i E CTovv. D-,D. pníatt!iÍi¡ttycMatáj¡a¡>Sán intégnitcu inarlítwg. Méxioi; P«a«jn GilifoictAd.
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cdnf;gniidores,,í sabcF: a) Ihs;que se, ha^ST^ft-fórtaleccrla franqMÍcTa;y fe)' ios íjiie sd Jtaeeii-
para generar venlfts.

Para el añálisi§ qiie coricicmé á eslc próeedirnienío, las-p.ttírnpeipnés-ci ic se liaccn para

generar venias se eentran en las ventas irimtítliatas,:raás'qne.eniel valor capí al de marea.ó en.
la lealtad, por medió "de ̂ dcscüetuosj, cupones, reembolsos,. dpybliicjQWes,. ¡rfemiós y Otros
mcentivos.í(Kenncíh K.iClow, 2010).

-Por cortsígmenté, csiilc.stíci esta, perapcctivaj/prómóeión qnc'tléberán
estudiarse Io.s-supne.#üs;quc tláii cabida a la acción tipica corisiguadai n el jirtlcüld d3

leifa n) dé ta l;PC;

Jíi péHmItadó eonccptimlmenie: el ánibho- iic conocimiento dC'jla infAicción objeto: de
estudio; corresponde «honi referirse áialgimos .dé; íós súpiicstos determínaijos en la íeyvóue
dan pngen a la iti isma.

Antes de todo, es inqjoitañíc bacéi- íh. siguiénie acdtací&n: en elación: con" las

promociones j-oferta-s, de acuerdo a la-réguláción contchida en la LPC, csi is están" sujetas a

dós príñcipios; él dé veracidad y el ¿le temporalidad.-En ese orden de id
sosicnicndo-que para que .se tenga por csúrbJedda la cóñfigOración de la'inír

el artículo 43 letra n) de la LPC, se debe tener como premisa que, Ui noluralc

ofertas y-promociónes es réporiar uríir ventaja comparativa al cOnsiimidi

as, se liá veiiidó

iccíón previstfi cm

ay escnciíide.ltís

r, y su cankter

. detenriinmi los

rito 'de efectuar

extraordinario es lo quc pcrmite que c! K<?mpnidpr tenga, un Iricentíyo iKira llevar,a^cabó

la íransnccióiu Dc'csta.mtmera. se há entcndida^que nn.cxlstc ninguna ve itaja si los bienes

son vendidos o lq.s;serv¡cips presladoscn las cbiidicIo,nes habitnñléSvy,[por.i ndé, rió ;sé estaría

en presciícia dé Una promoción,y .ofcrlh.-

Djchó lo. antenor,. los articule® 16 y 30 de Iñ LPG; .pnneipaltneni

aspectos obligalónos que los pi-oveedorevS -.deben infqnrurr al imóiri
V

promociones y ofertas especiales de;bienes o sefvicio.s.

Én ese sentido, cí ailiculo 16 establece lo sipibnle;'

"Re(jiu¡sUos (k las promachiicR y.ofcvtas,

Art,, /ó.' Tóihproveedor'al ésíabkcevlúS dñimila^^^ cohdidoms d'ési>

promocioncsy ojhrias ik bicms o sciyicwsi y las chiti^das no negpciadaj'¡í

rélaiivás a ¡ales bienes ó servicias, [deberá cimiplir las siguknies reqUisUos

apCovcrecim, áaridady 'senciflez enla rcdacciútij cpifpbsihlliclacld^^

piilacitíms délas

idivUliipbpenfe^

coinprempm

/f



({¡recia: "" '

b) memfeyjusia pqHilibríowttnf'l^ifferechos^y obñgacio'áes He las parles, to-jqm.eri.
iodo casú exeliürá'la itiilizáción de cláimilas dbum'as;-)'

cJM cofMémiar laproinocfárruojetui a la entrega o nódéí recibo, copia p
dncuniento íii/e acredifo h óperaciún.

En caxo.de (lucia sobre el semidó tieda^romocion n oférta. sér.entendéráaJinvr tiél

cánxumidpr'^

Por sil parle, el artículo 30 eslipula:'

^'¡fifoniHidóndeproinocio/rex

Art. SQ.~ Cuando íu trauire de pronic>cmies y nfertax especiales de bíénex u servicios, ¡os

comei'cianies eslanm obligados a informar, al consumidor las condiciones, el precio lotiil o

Ios-elementos que lo'hagan detenniiüible, la dmadun de üis misñuiS, por cualquier media de

publicidad o mediante avisos ó carlcíes fijados en lugares visibles del. esuélecimieñto o

ethjueias.adheridasa ¡as bienes^'.

De ra'aricra geúcrai, y siit que ello coniprcuda lodos los ;súpucstos- que la ley y la

casuísilieá puedmv arrojar; se proceden a expíicár los que en la praxis suelen darse con

frecuencia; Postecromieiilé (C), se lim-áii ias cpiisiUcrádipncs nóie^ en él caso concreto,,

i/En cúaiitp á ius condieianes, debe^lenerse en cuenla-lo.dlspütísib eu eí arlículo 16 letra

a) de la LÍ'Cb según; e! cuál; "Ibdo provhfior. al esiabhcev las clá¡mda.s, condiciones o

eslipnlócibnes de las promociones y oj'mas. de :bienes.y servicios debe cumplir los

siguientes requisilos: a)..Concreción, cláridad-yscnclllcz-cnja redaccwji, cáu pésibilidad dé

camprémióndireclb ,

En línea.ppn lo, anterior, en cuanto a las cpiidicioncs aplicables « las promociones u ofertas

especiales, cs íiíiporlnnlé coiwidcrar'Jo sbatenído por este Tribunuluíiedianle laresóludón de

las ÜS:4,1 horas del; día 06/01/200^, cp, relación a la; utilización de la frase '•rcslricctoues

aplican""; en la que señaló ]miUualiiiente que %..) dicha frase tiene coino sustento la

inviabilidad de- dar a. conocer tales Úinitáníes en el marco de la brevedad propia de (os

dniincius publicitarios. El problema de las remisiones haciafuentes informalivas distintas del

anuncio examinado, ■implica cargas partnel consumidor al verse obligado a-adoptar tnedios^
distinta.)- b la publicidad original,parapbder obtenerparle de lajnfinmación rélevwite para

la oferta; debiendo considerarse además f afuelibilidad de acceso adamiistna por parte de los
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en q'iíe se da la

iS que se deberán

cpn^wnidoré^Mt^^^ ífe?iíííí;e&^ ál:í}ítepcrjemcsfi
Respecto 'de dicliá: resolución, :1a S.GA .canfinitó la Icgáli^d de la

resolución Í74.-20Ó9 de íecha 14/U//2312^ éri ̂ lalque-iidámás sostuyó;.''(.,
publíciiario debe poseer la Íníotmación necesaria pam-qué los cóitóumídor
recürrír.a Olre clase de medios para complementar la información thiciál, pó

que recurrir ,ii osla acción signilica cjue se ha onúlido íníbmiar de unr
adecuada:a lo .olcrtadó por el próVcedof, por los argumeníds-é)<p.uasíos

cbhsidera que la conducta ppr la_ acípni és atentatoria al' derecho de
infonñadb el cousuiniddr'.

•J. En relación al precio total'O-los elementos quc-Io hagan délernüháb

debe estar lo suficientemente clara la cantidad ciiic el consumidor págare pe

un servicio, o la adquisición de un producto, máxime en aquellos casos

facilidad de'pago a plazos, pero, donde únicamente se.determinan las cuoí

cancelar,, inas tío sé indica el llerápo. ui ef valor total que los; consuriiidotlcs sufragarán. Lo

anterior, supondriauna do-sventajá mfqitiltUi^qjara; cl consnmiÜoiy lp,quc j udicrá incidir n lá

hora de tomar tma decisión de co.n^inp. Conílgütándpsé, en' senado material» un
mcumplimictUp^dél pi-ovecdor.réspéctóa ésta.é^^

yüiót^a, Bh la práctica tatnbign se utiliza ila inpdalicíad de prc

csláblecicndó pdrcentaje>de' descuentos, dicho cicmciilo haqe.deterniihál

consvtmidnr pagará por un'blen opreglápióp dé^r%áciO;:pnr coiisígiúcníc,

inob-seiV^cia ácsle reqitisito;

J. Í7,n'lo que re¿Péctá a Ih vigeneiavcsta escigenciarcs prácticantenic

propuCslas de.connñtación, pues stgnifica.que el proveedor oírece unñ.Vet

al cpnsumidorj lá ciial imdrá sér gózíidá en iin período de tiempo específicajiictrle dcreraihíádo
o que puede ser detennimiblo.

En ésb orden, en-la prácticit, para estabícccr ja vigencia de uñii ifpmóoión ® lian

distinguido búsicáracntc dos Ibnñás-stn jrefjiiicio quc puédanvíslumbrarst otros, es decir, no

es una lista taícativa-: a) plazo cíérto^ctprnnnndp~y b) condiclonante-d.et rminable-.

Ji) Se ehtíende.n plazo ciertOi cuando se estipula una.fccha:dc'Ínicit y de finnlizhción

Altora blcnj mucbosr proveedores suelen cónsignár sólo una fecíia o rcfe irse a un raes; día

festivo, período vacaciqnal p celebración, entre piros; Ip cual, leleveiidrííi en un

raocion y

le eb valor qbó el

no impUcaríá ,ima

a esencia de éste

tajá extraordinaria

<1
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incuniplituienío de esítí réquisilb. A riiíuíaagerejemplo, las como: "
ai S} de agGSto'\ ̂' Vúlida a partir deh J, de .síipe.mnhrc", 'H'Vi/Mp eá-re mcs'\ ""Í'álidaísótú
0sra í/íu;Vnowíaii:suncÍeiUes pará tener por cumplida diclia exigencia, pues eu la prlméni no
SC'consiga hi fópha dij inicio; en la^íicguntla, la'de TmalIyAcióiu.y, en las iillinias dos, no

tienen ninguna fecha. Se hace .énfasis, nuevainentc, cii que deben tener fecha dé inicio y

finalización-.pdm que .sea coiifornie íi ht IPC.
b) Se eiiíientle vigencia baja condición, cuando la prprnócipn subsiste mientras np se dé

un.supuesío.dtí hedió éspccíücó=--K;slipuliída,en.éllá-quCi le pone fíntii lá misma. Ejéñiplp'dc
lü anterior es la- muy utilizada frase:, "/Wí agotar ex¡st¿ticfasX No obsíaiile, esta, üliima

fonna debe; .ajustarse a los feqidsitós Ar pfmcipiós csfablccidps: en la LPC pm-a poder
ebnsidcrnrvSé válida.

■Sin peijuido de do amerlor, este Tiibuiial tiéiib a bien aludir a lo qiie se Jja dicho en
derecho Comparádó. Al respecto,.eti !a rcsaludóír.dc fecha 15/03/2(106, en el caso itiéijüíícüdo
como N" D44.-300,(>/CCD del INDHGGPl. (Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y-
de la Prolección de la Propiedad' Intelcctúal), la Comisión indlcá que sv bien /í/jo/ey incluyó
una duración para la promoción anunciada cstíi fue eondicionácla al agpíamiemo de una.
cantidad de unidades, disponibles que sé cncon.lraba ibdéíerhiinada: luego de un análisis
¡iucgnil y supéffieiaP del anuncio cuesilpnadó. En; cónsccutaicia, la Comisión óbscn-a que^
ante la pcicepciim; Ucl cunsiiuihíor, hr düráeión para la prómociún anuiiduda no se
eilcóntraba plaiitcada con Ja claridad'que exige cl principio dc venicidad, n cfecUis dé
que los cuiisuQiidores pudieran úccedéi* a íufyrinación i^lcvaiíte y'necesaria para
adoptar'una décisiaii- üc consuiuy adecuadamente mcdiíáda .y, en consccuencúi,
.saílsTactofiau sus intereses;

Por consiguiente, cslipulnr la vigencia de una própipción a través de frascs.como "Aasm
agutár ^isiancfás^' csain elémenlo qLn^^por sí: mismo, genera.contusión a los consiuniclqres

que quieran gpm4é aquélla (por la timbigucdSd éli la hifóiináción), aún estajídó júnto.ii imá
fecha de linalización ,-pues su uso pucdéálcgar.aanvalidarnal fecha^. As{,.por;cjemplo; .existe
lapósibilidad dé .que un eqnsuniídonquicia hacer, valer una.i)romoeíón y no pueda, porque el
o los praductos ya no se eiicucntran.disponíbles y,.por.Cíide,.déjaria;de'cstar vigcnic..

Oc alu qué; para éstos casos, sé yuelvc nccesárío aconipáííHr está fmse. con uIj-os
elementos infónnativos más precisos quediagaii previsiblc la finalijaéión dc.la promoción; y,



sobre todo, que sean claros y concretos,"con posibilidad de comprensión din

colige de to señalado en los arlíGulosJó leiraa) en relación al iirlículo-30 ambás de laLPC.

cta, lal-coiriD. se

C Con base en los elementos prbUalorlos previanieiite scñaládos y

presujición de certeza que goza el acla; de inspección de la Ücíénsona xlel

como dc los ilaeumcritos quéfomiári parte ele la-mismá (en el caso coiicrela la-pubíicac?óh

de la promoción-contenida en hanner en la entrada del estáblecimientó. cl di

3), este Trlbuital establece que existe pnieto suficiente para delerni

cslablecimieiilo ' prbpicdítd de la provccdórá denuncia

oblígucióíiTcgulada eti el artículo 3,0 de la'lPC: "Otando se tratare deprom

csjfeciales de bienés o. senúdos, los coiiiercJaiites estarán óblipádotf

consumidor las condiciones, el precio Wtaf o los elvtnBn/ps qm lo liqgan

dnrodón de lasMiismás, por Ctiálqiiier. tifeáio <íle piibUc¡ilád o rímlkmte

fijados én Ingares Visibles del estqbhtínnenibq efigitc'tqs adheridás a Jos b

cuanto la proveedoj^ realizó una promoción sin brindar la información mini

decir, incumplióla obligación esíáblecida' en .la referida Üisposícjón icgál..:i

consignar la vigencia (fcclia de Ínícin y nnalí/ación) y las rcsírlc

descuentos orreciflPs sólo aplicaii a precios rcgtiinfes, ño apilen pj

prombclón ni íampnco-aplica a artículos en liquidación) de la referida pr

En conclusión, las referidas omisiones pudieron índucir-a error a los i onsumídores en

cuanto a In íoma cle sus decisiones dé corisumo,,paiiicnlanTicníe, respecto a l

en' virttíd :de lu

ronstmudOF, así

4,20/12/2018if3i

nar que -en; el

lá, incumplió la

¡ciones.y ofertas

o' ¡ii/oñnar di

determinqbÍB, la

visos ó cartéM

cnesV por

na requerida, es

liñlicr omitido

¡oiics (que lOs

omócioii sobre

imoción.

i-cxpectíitivadel

beneficio ofrecido por la prooiociÓn.

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, sobre l.Tbasé dé los liecl as probados con

los documentos agregados a fs. 3-4j se concluye que la pcov'cedorai efectiva uejitc.-reajizó la

promoción u oferta-especial de bieneSi en conlravéncíóh ado dispuesto en lá I PG. Lo aiitcfior,

coñfíguixrla conducíaUícita.estabJeddacnfil artículo 43 Ictni n) de laLRC

yn, PARÁMETROS PAKA I,A DETERAIINACJON 1)E LA
Genio-se expuso én; los acópitcs prccedém se estableció la comisión de la infracción

^ave contcnida en el artículü;'4j letra ló'de laLÉGí ló cual Se sanciona eo i muíia l^iu de
doscicmos salarlos mínimos mens'tiales urbanos en la industria^ (^tfcuk 46 LPC); por
consiguiente, es Jacullad de este Tribundl dclernnnar la sanción y cuanti/l' ar íu mulla qtie
corresponda, a lá luz de, los partiraclros establecidos eñ la' LPG. su, itglnmc'nío y Ih

,/
i-i-

r

íANGiÓÑ



jurispá^en.cia aplicable.

Así, d anículo 49 tic la LPC csiablécc los criterios para la detcrminaciÓQ de la mulla,

siendo btos: imn^ia de lá emprcsOj el inipaclb en los derechos dd consumidor, la natüralczu

del perjuicio causado o grado de íilecUiclúii a la vida, salud, inlcgvidud.ü palrlmunio de los

consumidores, él gradó de intencionalidad del infractor, el grado de páriiclpación en la acción

u omisión, cubro indebido nnili^ado y los citcunslmicias en que ósta se cometa, la adncídcnem

o incumplimiento reiterado, según sea cl caso.

A conlínuacióii, se concretjuá cada M?|Oidc ellos, en lo apliaihle ni presente caso:

íi. 7 amañó de la empresa.

Según la Ley de Foiuento, Protección y pcsarrollp de la Micro y Pequeña Emiírcsa (ley

Mype) cu su mtículo, 3 .define a las, inícro y pequeñas etnprcsas de la siguiciite manera:

''Micivsihpresá: fíersonii natural o jur-idicú tpic apera en tos diversos sectores de la

ecúfiottila, a (r{n%'S de ma iinidad econotnica con tui nivel de venias prtiías anuales hasta 4S2

salarios iuitumos mensuales de mayar cuanlíá y 'hasla ¡O trabajadores^ Pequeña Empresa:

Persona natural q jurldicq que opera en los diversos sectores de la ccononiló, a través dé una

unidad económiccf caii uu nivel de imitas brutas anünles mayores a 482 y hasni 4,817

salarios mhumósmensuales deunaygr cUohItqy.con un ultimo de 50 trabajadores".

A partir dél análisis.de Jos docutiientos que constan en crcxpcdiculc adminislraüyb, ;uo es

posible encajar la lá provécdóra . S.A. DE G.V.,, en ninguna de las catcg,orias

aulcs-citadas, jjor no contar este Tribunal con la documentación, íinán'cicia rcquéridá para

clccluar dicho cálculo, pese a haberse solicitado con aitterioridad según consta en la

resolución de inicio del pmccdimicnto sancionatorio de mérito (folios 5-7). Es decir, cn-el

presente procedimiento adraiiiislralivo sancionador la provecdpru iiifraclora ha moslxado .una

conducta procesal que evidencia el ¡ncunjpliniicnto de su deber á prestar íá colaboracióii que
le es requerida para cl buen desarrollo de los procedimientos (art, 17 número 5 de la O'A),

por liaber omilído presentar la inlbnnátíiún solicitada por c,sta autoridad sancionadora, a

efectos de establecer la capacidad.econóinicá que llcue'pam asumir la inului.
Conseciienlciiiétíle, este tribunal s.e ve impedido de clasificar a la proveedorit;. de

conformidad ajps pariitTieiros del arU'culb 3 de lá Ley MYPÉ. Pesca lo antes indicado, con cl

objeto (ic cumplir.su.pbligación de resolver, de conronniciad a los priacipios que rigen cl /mí
pimiemli, i^ reali:«irá unarintcrpreíacíón joro «í/MíMí/5írfl//o, pbr lo que, únicamcnic para íós

12



efectos dcikcuaritilicación de Vá níulta, csió.tribunal procederá s, consideraba la proveedora

cpmb una w/cm cnlprúsarítu guardando- el equilibrio éáfiS lá finalldhd pisujisoria de la
sanción pccuiimria y;el principio de propórcíOnalídad tic dicha medida,

hi. Grado de inlencionaíidnd del Uifi.acíor,

Esie'Tributiár- cbhsidera este elemento en cí sentido de anaíiiá.r si el

"dolosa o cuando menos ciilposamcnic;, es" decir, que lái trariS^sión .a la

querida o se deba ú imprudencia o negligencia del sujeto. Por lúníbi la exisl

de culpabilidad cpnsííltiyc una cpñdición^para lá configuración de la eonduet;

Así, ch -reiteradas ocasiones este -IVibunnl :lm ¿.stáblecidO á, iriavés de

contbmie á lo dí'^ucstó ch cl articulo 40 inciso segundo de la LPC, i^ue

adntmistrailvas;5on sancionables aun a líiuló de Simple negligencia o descuiifo.

En ese orden, del análisis de los hechos y. documentación ágicgadá al

Tribunal determinó una áciuación «eg//gtv;/e *pór partea dO Ja, 'prov^íc

propietaria del cstableciiniento, es la.principnl responsablc.de ádopTár"las ir

ujctohá Obrado

lotmtt hayá sido

mciñ dc uh'iiexo

sancióhhblq.

lus resoluciones,

las infracciones

expedienté, este

ora, pucs' cqmo

sdidns necesarias

a efecto de dar cumpHniicnip á labvobligacioncs.que impone 1.a ley de la mate -ra, como es la¡dc

realizar promociones y ofertas que cumplán con los parámetros legalmente

que cspecinqiíeii las condiciones, precio y agencia d.e las mismas.

Bn el presente caso; se configura plciuunehlc uña conducía

proveedora, pür no; iríformar al consumidor ,lá vigencia y las rcslricciones

rcfcridn,'y estas lió se detallen por cualquier médio de publicidad ó mcdiánt • avisos o carteles

fijados en lugares visibles debcslablepimienÍo; p'Ctiqueins adheridás n los

como pfOpiewriá .Üet establecimiento, es la principal responsable de tidi

necesarias a„efec.to de dar pumplimiérit.p a las óbligaclonés quc-impónc ja

Por lo que se configun'i plcnainenlc utia conducta neg/Zgerí/c por parte de

DE G.V., al Itaber omitido inforniar á I6s cbnsúmidorcs los requisitos ai

establecidos Cu la ley aplicable a las promociones-y ofertas,

c. Ghrdo de phríldpacióü en la acción u nndsióti.

A partir do uiitejcámeii. del presente expediento adnúriistratí\'ó¿ queda

grado do participación en la" infracción de la proYcedora, es directa c ir

acreditó que cñ el establecimiento de sir propiedad ̂  — se

prohibida en el artícujO' 30 de la LfiC; cónsistenié en realizar un'á promoc
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la vigencia (Jeclía de íníciú y finalizacióñ) y las restricciones .(luc los descuentos ofreculós
sólo aplican a precios regulares, no aplica promoción sobie promoción ni tampoco aplica a
arlícúlos en liqüidaciQn),circunstancias que pudieron haber inducíclp a error a los

consumidorcs armonienlo de requerivlu.,

tí. Jmpacío en/os tíerechos del consumidory naturaleza del perjuicio ocasionado.

El papel, del consumidor es esencial para el desarrollo- de una economía social dé

mercado. En'efcclo, lá competencia nb es olra'cosa que k pilgina pnlre compeiidores por
captar lu prélprcnciu del mayor número de consumidores; razón por la cual, la decisión libre

del consumidor va a.ser determinante en el resuluido final de^ esta lucha. No es posible
imaginar un sisleina económico de esté lipo sin entender que su figura central es el

consumidor,

Esta función ijue cumple el consunildor'dentro del mercado, por un lado exige al Estado

que, mediante un rol prpiiiotor, genere las condiciones para.que los proveedores brinden al

consiiinidor jiifonnación veraz acerca de los productos y servicios que ofrecén en el mercado.

Por ou-o lado, loa consuhiidorcsi couscienics. del papel que.cumpicn en la cconomia y de la

trascendencia del mismo para el correcto Amcíonamienlo del proceso comp'elilivoi deben

tcúcr lüi compórtamientp activo, requiriciidQ de los proveedórésmiayor y mcjormilunnudón,

a fin de que estos mejoren la calidad-de su.s productos y/ó servicios y, en cónsccucncia,

contribuyan al desarrollo .de los mércados.y u la consolidáción del sistcmá económico.

La obligación de brindar información vernz sc sustenta en el hecho de que ésta repercute

en una mayor transparencia en el aicrcadój lo que a'su vez fncUíta al consumidor lu adopción

de dccisióneá dé cpmumu adceüadas a. sus iiilouscs, generando'cíe csíc modo una mayor

competencia entre los.agcntes económicos.

Por otra i'íarte, en- el increado, Jos ágcnlw económicos cuenláu con una herrainienta

principal a través dé la cual infonium a;kis:,coiisumidorea sobre la existencia de su.s bienes y/o

sus servicios. Ella cis la actmdad publicitaria, la liiísma que consiste en dar a conocer sus

ofertas y persuadir a ios consimiídores pará que contraten das mismas. Sin peguícío de lo

anterior, la actividad publicitaria igualmenie resulta ser una herramienta para reducir la

asimetría informativa existente entre los consumidores y los- provecdore.s de blene.s y/o

servicios,-dado que procura que ló.s dcslinataiips de la,piibl¡c¡dad tomen sus decisiones de

consumo basados en la satisfacción de sús necesidades y/o el ajuste a sus intereses.

lA
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'  De este modo., a través de lii publicidad comcrciiü se. mfomia;aí pdblkd
(íxísiencia (ie un dctcrniinado praduclo o servició, lo que ajiidn & reduc

transacción de acceder a información cu qiíc:deben incurrir los.comumidóre»

contrarar bienes y servicios. La publicidad comercial 'conlleva ima^rmáltdad

lo de atraer clicmela mediante la presentación Ue las caracterfsticas favoráb

los prodiicio.s 0 servicios ofrecidos o la .exaltación; de sentimientos en el
puedan ser vinculados coh aquello que se, ofrece. Fitmlmerite, ál ser la ptib
parte integrante de lo actividád empresarial, es un mecanismo-típico de
constituye una de las herramientas que disponen los ofcremcs para desviar
sus productos o servicios, y así incrementar sO participación y poder
consecuentemente,.sus ganancias. De acuerdo a lo añiério'r, la publicidad co

un elemento esencial para quc cl stistcma económico- íuncionendécundainéni ?

las afirmaciones, que se consignen en cada imó de los elcincriios pnbUbltaí

veraces.

En el' casó óoncreió,- ,es pertinente iseñalar que la configuración

administrativa felntiva íí realizar promociones u oTcrtas especinlés?de bien

contravención a- ló-dispuesto éií la LPd -.-ariículo 43 letra n) de la LP("

derecho dé los-Constimidores a recibir del próvcedór la inforirtációnvcoraph

clara y bporUina que detenninc las características de los produclp.s y ̂rvnc

bien no .se ha probndo la configuración de un dafio concreto a una pci'sona
Tribunal reafirma que la. acción que define la infracciíín coh.sL«¡ie:cn'i-eál¡

ofertas especiales sin la információn mínima legalmente csiablecíiía er

producto o servicio que .se inlenUiba vender y esto es capaz de ocasionar

colectivo dé consuníidóres á quienes iba üingida la promoción examinada.

Lo infracción administrativa airibuida a la parte acíbra (ss la realización

ofertas especíales en contravención a lo- dispuesto en la LPC. Tal como :

partir dcl .iirtíciilo 30 de lá LPC Ia;provce,dora está obligada a informar

condiciones, el precio lolál o los clcmentp.s que lo hiigan détcfmmable,

misnuis, por cutilquicr medio de publicidad o mediante avisos o carteles

visibles del asiablecimienló o etiqucias'adhcndas o los bienes.

Oonformc con la del¡niitacÍQn típica rcalÍ7.a(la, la imposición-de la
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obeílecc ñ la conslatacion de la fállu (ida ¡ñfbmiación .nVmiiíía i^ucrida por la ley pava iu
rpalizaciÓD de la promoción u oicrta especial, es decir, bosta con advertir que se iiicuniple
algúna de his condiciones esenciales exigitias por el arl. 30 LPQ.

Ep consccuetícía, resulta iíidifercntcicoiiiprobar si se ha causacltY un perjuicio concreto a Iu
esfera jurídica dé los destinatarios de la promoción, ya que el solo hecho de coiistuiar la falta
de información conipJela y veraz sobré lá promoción causa un peijuicío potencial capaz a
inducirá error o confusión sobre el contenido de la promoción üíiécidual ptlblico,

En este pupto, debe recordarse que la Snlii de ,ló Contencioso Adinínislralivo, cu su
jurisprudeíiciá, ha afirmado que el logislador.'atendiendo al bien jurídico a prdtégcq puede
clasiílcar las conductas en infracciones de lesión c infracciones ̂ dc peligro (concreto, y
abstracló). La ubicación dé la. infracción icn cada clasinpacióii,dependerá de la descripción
tfpicá'quc haga él legislador.

Así, las ¡hiraccinucs de lesión exigen demostrar- la- lesión efecth-a al bien jurfd'ico

tütcladoí las de peligro concreto, constituyen supuestos en los cuales se c.xigc el peligro
efectivo suliido pof una persona en e.spec{íjcb; en las de peligro abstracto el legislador,
atendiendo a la éxpcficiicia, advierte una peligrosidad general de la acción típica para Un

detcmiinado bien juridieo. a partir de una valoración próbabílíslica, por lo que con la
tipificación se dispone adél;mlar lá barrera de protección sancionando el accionar, sin esperar
la realrzación de un peligro concreto de.iina persona determinada o de^la lesión efectiva.

En congruencia con ello, se advierte que-la infracción administrativa relativa a realizar

promociones u pibrtas especiales en contravención a los dispuesto en la LPC -arilculci 43

letra n) de la LEC- pone.en peligro, de forma abstracta, los bienes jurídicos de ios

cojLsumidoies,-SÍii que sea necesaria una afectación concreta; este criterio se sustenta en la

naturaleza asimótrica del derecho de consumo y, precisamente, en la asimetría luibrmaüvá

que los cousiimidüccs padecen (Senlencta emitida cf 08/01/2016. emitida en el proceso

conicncídso ádminislralivo de rcferciicih 344-2010).

En. este orden de ideas, y tomando»en,cucnta la jurispi-udénciamntes referida, se puede

áfimiar que para.imponer la sanción respectiva en el présenle casó además, pura graduar la

niisma, (á) no necesario, comprobar ni justüícar una aícclación concreta, y material eir la

esfera de los consumidores, derivada de la realización de la promoción u ofcrta;espccíál; ,(b)'

ni que existan denuncias de personas qiié hubiesen continiado ló-s bienes o servicios pferradps
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por.incílip (le la proniocíón. A"si, Id'mfraccMn ádnihmíraiivá sancionada

Sánciúnador ex vna infracción de peügro. ahsíracío: basta constcflar la mérá

promoción sin cumplir con las xóndiciohés mínimas fcijucridás Icgahnente

riesgo de qnc ios eofisutitidores consideren (¡ue se está ofreciendo vnprpduc p a servicio can

caraclerlstícas ventajas o bcnéficitís que cñ realidad no posee; diiranie in periodo qne no

corresponde y qtdíándolós la posibilidad; de déferminar ej preclode lo ojr xidoi .impacto o

afectación abstracta dc'los derechos dei consumidor (pie iinpiica ía^pucsta \n peligro da los
bienes Jurídicos protegidos por láL'PC',,

En ese orden, es ipertínenlc sentar que,l^ intracciOn adniíqistraUya rilaliva n reííHzar

prómocíoiies y ofórtas especíales de bienes y servicícis en contravención a 1 » dispuesto en la

EPC, en'relación a cuinpllr cqn los requísilps establecidos en.el arlículoi3( de Jn=LEC, auii

coíUido no se.rnálerialíce'aígúp'tipb de pcijmbto a,lbs coiisumiíJbrcSj'se con: igura canda sola
Inobservancih de la nornia impcrnltva ¿le consumó al ácrcajtarsé la omísió i de Ibs criterios

legalmcnte.esíablecidos en,la;promocián de veitta;,somc(ida acstudio.

En cl presenté ctiso, éste tribunal esliniaque la falta de la Inforinación/du rcldción cóirlá

vigencia (fecha de inicio y finalización) y las;rcstricciones (que los dcsciicnt is ofrecidos.sólo

aplican a . precios regulares, nó aplica piOmoción siibre promoción rii tr

arlículps. en líquidnción) de la pronipcióa analizada es capaz de gcñe

consiuntdorcs por haberse constatado la omisión del contenido rainiino reíev

a In inisinu>

e. Cobro indebido realizado, las cireunstancias en 'qac csía sc comete j

obtiene él infractor '

Este ;parárñéirp será considerado según Jo establece la Sala de Con

sentencia de inconsUtucionalidnd dc rcf. 109-2ÓÍ3 de ífccha 14 de eneró de

scñajá que uno de los üictores de dosimcMn punitiva, e.s: el benejlc

obtiene el infractor con el hecho". Confoniie a eííó, deberiamos tehér cn cócnla cl volunKín

por ei Tribunal

■ealización'áe la

pora g^enérar. él

inpoco- ápiica: a
ar error en los

inle para acceder

ci'heiiejlciú que

itilucionnl en la

2016, en la que

o que, si,acaso.

de ingresos dé Iiu infractora por la coinércíalizacíón 'dé-los-productos prat
coristíluína bl benefjcio ¡lícito, obtenido pop cil infractor.

Asi,, para el caso que nos ocupa^ ntí se cuenta con la info'nnációh

volúmenes?'de vciítñ .dé .productos réspectp de-dicha pronioqión y aun
iriídrmnclái^esta:no sería necesariamente consecuencia directa de lacunduci [ infractora, pues
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cxisliíían oírós-Jactófcs como lo acción dé sus (jroinótdres o lu combinación de precio y

calidad ofrecidos por la infractora que pudieran intervenir. Por tanto, una comprobación

exacta de ios beneficios dertvados dc la infracción cómclida por"! S.A. Dfi C.V.,

no podría definirse objetiva c Indubilablémcnte; en ténninos de los ingresos derivados de los

ventas por la protnocióiL anunciada.

Hirsiima, dado que tip se ha podido deténninar a cuanto ascienden his ganancias directa

obtenidas por la proveedora conio consecuencia de la iinplemciiiación o realización do la

promoción que ha dado lugar a la configunición de la infracción, c.sle Tribunal pmccdeni a

imponer una huilla.partícndo de! supuesto que las promociones se diseilnn y efccti^n con el

objéib de generar ganancias (prpmoCióri de venias, en téniímos precisos, t:d conio se

desarrolló en cj romano K/, letra fí), es decir, es un hecho notorio que a las empresas las

define el íínimo <le- lucro y que las proinociones buscan gciiclaj'v|gan{uic¡as, por lo cual se

tendrá por acreditado el cxlrema relativo a que la proveedora efectivániente obtüvó liii

beneficio con la ]irímiOüión examinada, as|iccio que será" tomado en conslderación.pam la

determinación dé la sanción.

f. FinaUdatl mmetHttta o mciHata perseguida con h imposición dé la sinicidn,

Mediámc la multa.m)puesta', é.ste órgano prétejidc disujulir a la infractora

S.A. DK.C.Vy quien ha cometido la infracción dcscrilíi ca el artículo 43 letra h) de lá LPC,

con el' fin dc .evUur: futuras cGuductas prolúbidflis en delrimenlo de los cpusuinidorcs y que

adopte las medidas necesarias a etedo de dar ciunpl¡niientb a las óblígñcioiiés que le ¡inpone

laLPC.

Además, es nicnester .sefiidár tpie cslc 'Jribunal, con la inipbsición de lá sáncióii -

multa— buscti prevenir tiiluros incumplimientos a la LPC como; el que nos ocup.i, máxime

cuando todo proveedor de bienes y sen'icios se encuentra en da obligación de realizar

promociones u ofertas especiales de conformidad con lo disjiueslo eti la LPC, es decir, la

multa a imponer busca potenciar el cumplimiento de la.s obligaciones de infonnación que

tiene todo prpveedprj las cua|cs implican la realización de las promociones con las que

pretende incrementar ¡.sus ventas bajo los parámetros legalc% es decir, con el fin de_

salvaguaidar el inlcrés general de lo.s consumidores.

\'UI. IjjÉlTElíMItNAeiON DE LAilSPRACaÓN y'CÜAN'IUiaGACIÓÍS I)E UV
ÁlÜLtÁ '

Este Tribiiiial, en mso de la sana crítica —artículo 146 inc. 4® de la- LPC— y hubiciiüo!
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/

'efectuado una valqraciáifconjünfn de jos criterios :é^

(Icsárroíladosien-el aparlado.anleríar—, procederá ü^realizarcLcólcü

lá'iinfrácíqra , S.-A. DE C^V.> pae.s se-liá.dciermiiiadb. quc.éstHr

obligaciones- esllpuladas en ips^artículos 16 Icto.a) ̂én relacíGii ,|d '30- an

ilDdelalPq—

lilla a imponcrn

cumplió con las

bos (le. la TiPC,

cónsistchle en- realizar una ;promoción sin tlelcrminar la vigencia 'Cfet ia de ,inició y

ifinaliznción) ydás résiriccipncs Cque loideseuchloslófrecidos Sólo nplicnri a j recios regüíareSj

no aplica projnoción sobre promoción ni iámpocp aplica a artículos en fíqiiidaci(5ri)de la

misma, circunsuincins ijiie pudicronfioliér inducido a error a-Itis consumidorcí

En tal sentido,, liablcrido concluido qpe In infrácción cómctida es écuipaniblc áiuna

infracción grave, la cual es sancionablc con multa de200«alniios nj1nimosu banos del sector

índustria..confonne::al artícúlo-46 de !a"IiPG;,qiie In pravCédorá es una pcrst na jurídica cuya,

capacidad ecoitónitcn, para efectos de este proceíIimíeníP. es —por presun ión— In de una

micro empresarial íjué. en razóii del grado dc'intéricionulidad'dediis coliduct is comctidas por

lo proveedora,:np se acreditó el dolo sitio ucglfgenciaj.que ésta incúmpliÓ cói la oblígacióji de

realizar una proínoción con íbs requisitos mínimos establecidos por ley; ' que el daño o

efecto caiisadp en los consumidores con dichii conducta fue de ciuácler pe tencíál, es decir,'

que |)ara la coníTgúracíón de-.Ia infracción no se requiere la comprobacit n db un= daiio o'

nicclációñ concreta eo Un particirlar, sino (]ue basta con la cot^ta'lnciomdcl ii süiuplnnicntú de

la relacionada obligación Íegab resulíh razonable laírnposición dc.ima sancit n proporcional .a

la sola vcrificáción de los aludidos qúehranlainientPs.

Por pira parte, pii el presente prpcedÍm|énlo la.proveedora , S,A. DE C,V.,^

;ha liiostrado iinít contlúcta procesal que",evidenció el incunipíitnícntb de sir' lebcr á prestar-la

colaboración que lé es fcquenda para el buen dcsanrpllp de los procedlmic ntos (artículo 17

número 5 de la LPA), tal y como se ha establecido en la letra a. del .tomnno VTÍ, pues oniltió

presentar la inlbramción Enancicrá sdíicitada por" esta aütoridad.sauciónadó a, én tal sentido,

este aspecto será considerado para la dctemiinación de, In -muUa; ya ;quB a juicio de este

Tribunal dicho; comportamiento "denota fálla de diligencia y de-cCuipcr cióii del agente

infractor dentro dcrprocedímicnto ndminislrálivo sancíóiiador. ■

^  En linea condp.espuesto, es necesarip -seííblar, que el principio dcTazoni bílidad establece

que las decisiones de la autoridad deben adoptarse tiénlió de Ibs límites de sus ráculladcs y

mántcnicndD Iñ proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que debe tutelar.
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En cphsccüencia, este Tfibmial c.pusidcru que en el presente prpcediinicnto adniinistnUívo

sancionaclor rcsiílm pcriineule lijsu* lina riiülta cuya cunnlfá rfe&iilla idónea, necesario y

pvoporciónal para la coiisccucibn de los tipcs constiluciqnainienlc legítimos —efeclo

disuasoiio—, previniendo así, situaciones; en doiide la comisión .de las conductas pi-ohibidí:^

pór parló dó los sujetos ínrractores rcsúUa pnís bciicficiosa que el cuuipílraicnto de la tionna

nilsiua. lo^cuüi a su vex podría llevar a incumplir ía finalidad dé tutela de los derechos de

información y económicos de los consumidores. j

Por [antoja lii proveedora """ - ■ S~/\. DEC.V., se le impone una mulla de DOS

MíkClENl'O VEINTINUEVE DÓLARES CON DÍEGINUEVE CENTAVOS DE DÓLAR.

DE LOS ESTADOS UNIDQS DE AMÉRICA ($2,129.19), equivalentes a siete salarios

mininios urbanos en la ind.usiria, por la comisión de la infracción rcguládu eii el articulo 43

letra n) de la LPC ppr realizar promociones u ófcitas especióles dé bienes y servicios, según

se ha e.slablecido en el presente procedimiento adminislrai¡\-o.

Dicho leí anterior, cs mciiésícr séfiálár que la ñiiilta impuesta réjjrésCnta el 3.5% deíilro

del margen jnúximp, estipulado por-lcy corno consecuencia de la comisión de tal ini'racción -

doscientos sálanos mínimos mensuaiés urbanos en la iiiduslriá-, siendo ajuicio de tsstc

Tribunal, pro[)prcÍonal a la gravedad ,que cpniportaii los hechos denunciados segiin las

circunslahcias objeiívasy subjetivas previamente aiiálizadas.

IX. DECISION

Por tanto, sobre la base de lo anteriormente expiicslo y con liindamenlo eii los artículos

11, 14,, 101 inciso 2" de la Cpnslilución de la República; artículos 4 letra c). Jó letra a), 27

inciso 30j 40 inciso 2^ 43 letra n), 46^ 49, 83 letra b), 144 y siguientes de la LPC;

ártículps, lOfi inciso 3^ 112, 139 y 154 de la LPA; y 63 del' Reglamento de la LPC; este

Tribunal RISSUELVE:

á) Sanció^msü a lá proveedora , S.A. DE C.V., con la cantidad de DOS MIL

CIENTO VEINTINUEVE DÓLARES CON DIEONUEVE CENTAVOS DE DÓLAR

DE LOS Estados unidos de América (S2,129;l9), cquivulcnles a siete salimos

mínimos mensuales urbanos en el sector de la industria—DíÉ. N" ó de! 21/12/2017,

publicado cu el D.0. N" 240, tomo 417 rio! 22/12/20)7—cií coiiccplp de multa por la

comisión de la infracción regulada en el articulo 43 letra n) de la LPC, por realizar una

promoción que no sé ajustaba a los criterios legalmente establecidos, confonnc al iuiálisis
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éxpuesio.en el.romano Vn de la p,rcsente resolución y^con fuiidmnénlp'eñ 1

lególes precItadiiSi

Dicha muUa'debe hacerse efccüva ,cn laDírccciÓn Generaldc Téspií^ría <

Hacienda. (IPntro de los Aiez iíías Jiáfilles siguienles' ni de la nolif

rcsplución, debiendo comprobar n este Tribunal su cumplimiento dénlro de

coso couirario, la Secrciariu de este Tribunal ccrtifícarn la presente reso

rcmilida a laTIscnlín Gcñcrál de la Hcpiíblica para su ejecución ror/osa.

NoiiJlíjnese.

is di^osicióncs

el Ministerio de

inición de esta;

plnzó- indícadb;

tición pani ser

JiNFOHjVTAGION sohue uecdrso

La presente, resolución no admite rccui-so.ide conformidad "con lo cxpue

167 inciso 3®' de la; Ley de Prócedirnicntós AílmlnístrínivqSj scgiín el cii

resoluciones iliciados con postciioridítíí n la entrada en vigencia de esta-¡t

cuanto ál régimen de r'eciirs'os, por las dispcmcioñes de Id wismd."; en

arlfcnlp 158 N*' 5 dcí mismo cuerpo normativo, ciuc dispone; "La'pesotucii

decida Jramitttr e! expediente mediante el procedimiento simplijicodo y h

poñcfmaiproccdlmientQ. no.admifimñnmgitnrecttrsoj^)".

to en el artículo

il; "Los ovios y

y, se regirán en

relación con el

« por la que se

resolución (jiie

Jos4^DÍ$Í<í'C^ira
Pn,ísíden(c

.

V  ''^''

' l»jiht6Jpsd'2e^jtiiMólánde?.-y i^ier VPCa

c./

Juan•Carips í
ScflUiido

amlre^^ienfudgds;
i'ocal pipíente

iniONUNClAOO 1»0U LOS/VIIÉ.MÜROS UEh minUÑAL SANClOÑAÍ)On.üG L;
eONSüMlDÓU Qui! LA StíSCUlBÉÑ.

<le buiiá NañcEÓnádflr '
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